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Este auto se notifica por estado #12 
de 31 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución informando que el 24 de febrero de 2023, venció EN SILENCIO, 
el traslado conferido en auto anterior (Art. 40 CGP) 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00051 
Demandante: BANCOMPARTIR S.A. 
Demandado: CARLOS JULIO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
Fecha Auto: 30 de marzo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial precedente, de cara al silencio de las 

partes, se tendrá por diligenciado en legal forma el comisorio y consecuencia de ello, lo 

procedente es continuar con el trámite de rigor, para lo cual se dará aplicación al 

artículo 444 del Código General del Proceso, y en ese orden de ideas, las partes 

cuentan con el término de 20 días, para presentar el avalúo del inmueble aquí 

cautelado, tiempo contado desde la notificación por estado del presente proveído. 

Fenecido este plazo, vuelva el expediente al despacho para proveer lo que conforme a 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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